
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO III “CUADRO DE EXCLUSIONES

MÉDICAS  QUE  REGIRÁN  PARA  EL  INGRESO  A  LAS  DISTINTAS  CATEGORÍAS  DE  LOS

CUERPOS DE  POLICÍA  LOCAL  DE  ANDALUCÍA”,  DE  LA  ORDEN  DE LA  CONSEJERÍA  DE

GOBERNACIÓN  DE  22  DE  DICIEMBRE  DE  2003,  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECEN  LAS

PRUEBAS SELECTIVAS, LOS TEMARIOS Y EL BAREMO DE MÉRITOS PARA EL INGRESO, LA

PROMOCIÓN INTERNA Y LA MOVILIDAD A LAS DISTINTAS CATEGORÍAS DE LOS CUERPOS

DE LA POLICÍA LOCAL, MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA ORDEN DE 31 DE MARZO DE

2008.

MEMORIA ECONÓMICA

De conformidad con lo establecido en el articulo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre,

por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económica-

financiera,  y  al  objeto  de  que  se  emita  el  preceptivo  informe  económico-financiero  en  referencia  al

Proyecto de ORDEN POR LA QUE SE  MODIFICA EL ANEXO III “CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

QUE REGIRÁN PARA EL INGRESO A LAS DISTINTAS CATEGORÍAS DE LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL

DE ANDALUCÍA”, DE LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2003,

POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS PRUEBAS SELECTIVAS, LOS TEMARIOS Y EL BAREMO DE MÉRITOS

PARA EL INGRESO, LA PROMOCIÓN INTERNA Y LA MOVILIDAD A LAS DISTINTAS CATEGORÍAS DE LOS

CUERPOS DE LA POLICÍA LOCAL, MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA ORDEN DE 31 DE MARZO DE

2008,  se comunica lo siguiente:

La  evaluación  de  la  incidencia  económico  -  financiera  del  mencionado proyecto,  tiene  como

resultado un  valor económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV referidos en la

Disposición Transitoria Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre. 

La propia justificación y razón de ser de este proyecto normativo indican que su promulgación no va a

suponer incremento ni modificación del gasto en ninguno de los Capítulos del Presupuesto de la Junta de

Andalucía,  no introduce medida alguna que suponga nueva inversión o ampliación presupuestaria,  y  en

especial ningún incremento en el gasto de Capítulo I del Presupuesto, ya que la aplicación de este proyecto  va
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a ser atendido con los efectivos personales y materiales existentes en esta Secretaría General, por lo que el

actual diseño y provisión de puestos existentes no tiene que ser modificado.

VºBº

EL SECRETARIO GENERAL CONSEJERO TÉCNICO

Fdo. Miguel Briones Artacho Fdo. Fernando Jaldo Alba
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